
 

 

Albán, Cundinamarca dieciocho (18) de octubre de 2022 

 

En atención a la solicitud realizada por la parte demandante, 

por secretaria, OFÍCIESE a la “EPS FAMISANAR”, con el fin de 

que la misma se sirva allegar a este Despacho de forma 

oportuna, respecto del señor BRIAN YESID URREGO LEON, 

identificado con Cedula de Ciudadanía No. 1.079.232.971, Datos 

Laborales, (Empresa con la que tiene vinculo, dirección, 

teléfono y correo electrónico) y demás que descansen en los 

archivos de dicha entidad. 

 

Lo anterior so pena de lo consignado en el artículo 44 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

Proceso Ejecutivo Alimentos 

Radicado: 2018-059 
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